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ADYER EN~IA~~ORTANTE l' I
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eU!TINES OPICaLIl8 se han de maodar al Jefe PoliUco real"'Clivo en ros o leta es.- n esta capita, evade á domic!li<), 2,50 pesetas
por... 'OOdUCIu 8e puaráo • loa editor... de loa DleoC1ooado~ mensuales; ~uera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trImestre, 21 al semestre y
penódlcos. 42 por un ano.

(Real urdeo de 5 de Abril de 18~! Partü;uLares.-En esta capital, lIevadl'> á domicilio, 3 pesetas mensua-
Se publica todos los dfas, excepto lo domingos. les y fu la de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, ~4 al semestre y 48 al año.

OFICÍ. AS: PELlGR0S:3~ Se admiren suscripciones en Maand, en la Administrrci6n del BoLETfN
TELEFONO ~.931 calle de Peligros, 3, entlo dcba.-Fuera de esta capital, directamente po:

l D: r A DOCE V DE TRES A seis medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro

TARIPA De INSBRCIO BS

Anuncios oficial~s de'pa~o, linea 6 fracciono ,75
Id. particulares en la 1.& 2.& Y 3.& plana. 1,00
Id. id. en la 4.a plana.... ... 0,75

Número suelto, 50 céntimos.

DRIl), .
.....

Secretaría

G'l'úm. 4·754,)

AYUNTA lENTO DE

al Ministerio de Fomento la propuesta en
tcrna para la provisión del cargo.

Madrid, 27 de Di::iembre de 1913.

El Director dlO la Estación
Ampelográfica Central.

Nicolás García de los Salmones.

Cumpliendo lo que acordó esta Corpora-.
ción en 14 de ol;jembre último y sancionó
la Junta municipal en 26 de Igual mes, se
anuncia subasta pública paracontratar el su
ministro al ramo de fontanería-alcantarillas
del material de hierro fundido en tubería
recta, llaves de paso y piezas especiales.

La contrata se ajustará á las condiciones
facultativas que insertan la Gaceta de Ma
drid y el BOLETÍN OFICIAL de la provlOcia de
los días 7 y 9 de Septiemore de 1912, res
pectivamente, la cuales subsi ten íntegras,
el(cepto en la partt' atinente á los artículos.
2. 0 , párrafo 2.° 0,e13.a, 8.° y 17que se mo
difican como á contlOuaci6n se consigna:

«Artículo 2 ° Duracloll de la contrata.
La duración de esta contrata será de cua
tro años, que empezarán á contarse desde la
fecha en que se firme la escritura de adju
dicación.

A los treinta dias de haberse comunicado
á e ta Dirección el otorgamiento de la refe~

~ rida escritura, tendrá obligación el contra
ti ta de empezar á prestar los servicios que
e le ordenen.»

«Párrafo 2.odel al·ticu'o 3.o-Resultan
do indeterminada la importancia de los pe
didos que por el ramo puedan hacerse, se
fija prudencialmente en 20.000 pesetas el
importe anual, sirviendo esta cantidad para

- regular la fianza provisional y definiliva de
la contrata y sólo para este fin; pero sin que
en manera alguna, como ya se ha dicho,
sea obVgatorio para el Municipio el empleo
de esta cantidad, y sin que el contratista
'pueda elevar reclamación alguna porque los
sUlnioistros efectuados no alcancen ó excc-

-dan de la expresada cifra.,.
«Artícul08.o Modo de hacer lospedido

Los pedidos que hayan de suministrarse se
harán por escrito al contratista y llevarán _

prácticas de técnica microscópica y fotográ
fica, con aplicación á la histología vegetal,
I@ cual justificarán con los trabajos propios
publicados y con los certificados de los Dí
rectores de los Centros oficiales ó particula
res donde hayan servido.

Las obligaciones generales que le corres
ponden, según e1 Reglamento aprobado
para el régim' n y funcionamiento de la es
tación, y además las especiales propias del
cargo y que determina el art. 7.° de dicho
Reglamento, como sigue:

An. 7.° El cargo de Preparador micro
gráfico, fotográfico y químico tiene por ob·
jeto a xi liar en los laboratorios, museos v
oficinas los servicios de la estación que di;
pong'l el Director, tanto:en lo que se refier~ á
los trabajos de las especialidades que ha de
poseer este funcionario comoá los demás ge-

. nerales de oficina y laboratorio en que de
ban intervenir los Ayudantes. Son sus obli
gaciones:

. 1.° El puntual despacho de los trabajos
que correspondiendo á la especialidad de su
cargo le encomiende el Director para los
fines de enseñanza, los de estudio y de di
vulgación que procedan, con cuyo objeto
se le dotará del local y material que sea
preciso para que trabaje en el Centro du
rante las horas ordi arias y extraordinnias
del servicio diario que se tengan estableci
das para cada época, le as'stencia igualmen
te obligatoria p ra este empleado.

2.° El servicio especial de análisis y de
estudios en el IJooratorio y museos para el ,
despa ho al día de los trabajos del público
y los particulares que proyecte el Director
de la estación.

3.0 Ayudar á los demás trabajo gene
rales de orden técnico de la estación en que
pueda intervenir, cuando los de su especb·
lielad le dejen tiempo libre, y cuanno por
conveniencia de los ser 'icios generales de la
misma lo di ponga el Director.

Las solicitudes y documentos que las
acompañen se dirigirán al «Director de la
Estación Ampelográfica Central, plaza de
los Ministerios, 2, principal, Madrid», reci
biéndole:; de nueve á una de la mañana de
los días laborables, siendo el plazo de ad
misión de veinte días, contables desde la
fecha de publicación de este anuncio en d
Bol.ETíN OFICIAl. de la provincia.

El lJirector de la Estación, después de
examinar las instancias de los concursantes
y documentación que se acompañe, elevará

Sei'iores Alcaldes de los pueblos de esta

provincia.

Dirección general de Agricultur;¡, Mí

nas y Montes.

Estando vacante en este Centro la pla¡a
de Preparador l\1icrográfico-fotográfico y
químico, y autorizado el uscribiente por la
Dirección general de Agricultura, Millas y
Montes para anunciarla á concurso, se ha
ce público por medio de este BOL"Tí:i.

La plaza está dotada con el sueldo anual
de 2.500 pesetas y figura en la plantilla del
personal del Centro.

Los aspirantes á la misma deberán pre
sentar con su instancia los siguientes docu
mentos:

Cédula personal.
Partida de nacimiento, legalizada.
Certificación de buena conducta.
Certificación de n o tener antecedentes

penales.
Hoja de servicios particulares y oficiales

que hayan prestado.
Títulos facultativos que poseen.
Se considerarán como méritos especiales

de los concursiotes tener hechos estudios y

. ....
(. Túm . 4.761 .)

ESTACIÓN A~IPELOGRÁFICA CENTRAL

de á V. I. muchos ai'ios. Madrid, 26 de Di·
ciembre de 1913.-Ligarte.

Señor Director general de Comercio, In
dustria y Trabajo.

y con arreglo á lo dispuesto en telegra
ma circular que me dirige el Ilustrísimo se
ñor. Director general de Comercio, se pu
blica la precedente Real orden en este pe
riódico oficial para el exacto cumplimiento
de sus disposiciones, encareciendo á los se
ñores Alcaldes den conocimientu de lds mis
mas i todas las entidades que existan en la
provincia á quienes afecta :Ia mencionada
Real disposición.

Maarid, :0 de Diciembre de 1913.

El Gobernador,

M. de Portago.

I]VIinistcrio de f 'me to

Secretaría.

.... a •

Oobierno civil

Parte oficial

CIRCULAR

Por el Ministerio de Fomento se ha dic
tad~ la siguiente Real orden, inserta en la
Gaceta de 29 del actual:
~lImo. Sr.: Solicitada por la Junta sin

dical del Colegio d~ Agentes de Cambio y
Bol~ de Madrid la modificación del Aran·
cel para la percepción de sus derechos por
la intervención en los contratos V negocia
ciones que el Código de Comercio les atri
buye, en atención á que la modificación so
licitada implica una reforma del Reglamen
·to interino de Bolsas de 31 de Diciembre de
1885, y á fin de que ésta, si procede, com
prenda, no solamente lo relativo al Arancel
que se solicita, sino también todas aquellas
que durante el tiempo transcurrido desde
la publicación del reglamento interino la
prácticá y la e~periencia hapn demostrado
son necesarias,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad
con la Real orden de 12 del actual, ha te
nido á bien di p:mer que las Juntas sindica
les de Agentes de Cambio y Bolsa, Corre
dores de Comercio é Intérpretes de buques,
Cámalas de Comercio y avegación y
Círculo de la Unión Mercantil é In:iustrial
cie Madrid, propongan y remitan á la Di
rección general de Comercio, Industria y
Trabajo, en informe razonado, y en el pla
zo de tres meses, á contar desde el día Ele
la publicaCIón de esta Real orden en la Ga
ceta, las reformas que, ~ juicio de cada una
de dichas entidades, proceda hacer en el ci
tado Reglamento interino de 31 de Diciem
bre de 1885.

De Real orden lo comunico á V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios guar-

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.)
S. 1\1. la Reina Doña Victoria Eugeni<:',
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
>é Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. .

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.
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MAJ I\DAHüNDA

LOS MOL!. 'OS

El Alcalde,
P.O.,

Juan Suárez.

maciones que versen sobre errores arifméti.

c~s}' ~e copia, que serán resueltas por la

DireCCIón del Servicio Agronómico Catas.

tral de esta provincia.

Real Sitio de San Lorenzo, 17 de Di.

ciembre de 1913.

El Alcaldc accidental,

Vicente Rodríguez.

(Núm. 4.507.)

El Secretario,

Miguel de Echarri.

(Núm. 4.649.)

SANTA MARIA DE LA ALAMEDA

Se halla terminado y expuesto al públi

co, por término de diez días, para oír las

reclamaciones que contra el mismo presen

ten, por cuantos vacinos lo soliciten, en la

Secretaría del Ayuntamiento. el reparto ve.

cinal de Consumos para el próximo año

de 1914.
Santa María de la Alameda, 8 de Diciem.

bre de 1913.

TALAMANCA

(Núm. 4.644.)

SERRADA

La lista cobratoria de la riqueza rústica

de este término municipal para el próximo

año de 1914 se halla expuesta al público en

la Secretaría de este Ayuntamiento, por

término de ocho días, durante los cuales los

contribuyentes que se crean perjudicados

pueden presentar sus recJamacione , en la

inteligencia que, pasado dicho plaw, no se·

rán admitidas.
Sevilla la Nueva, á 16 de Diciembre

de 1913.

Se hallan terminadas), expuestas 'al púo

blico en la Secretaría de Ayuntamiento las

listas cobratorias de contribución de rique

za -rústica de' este término. para el año

próximo de 1914, por espacio de ocho días,

..en cuvo tiempo podrán presentarse las re,

clamaciones que versen sobre errores arito

méticos ó de copia.

~errada, 9 de Diciembre de 1913.

El Alcalde,

Juan Yanguas.

(Núm, +,535.)

SEVILLA LA NUEVA

Don Teodoro Sanz y Sanz, Alcalde·Presi

dente de este Ayuntamiento.

Hago saber: Que formado el repartimien

to del impuesto de Consumos de cste tér

mino municipal para el año de 1914, la

Junta repartidora ha acordado se expongan

al público en la Secretaría de este Ayunta

miento, por término de ocho días, á contar

desde esta fecha, con objeto de que los con

tribuyentes puedan examinarle y hacer las

reclamaciones que consideren justas, para

cuya resolución se reunirá la referida Junta

el día 31 del actual, á la bora de las doce

de su mañana, en el local de sesiones de)a

Casas Consistoriales.
Lo que se anuncia por el presente edicto

para conocimiento de los interesados, á fin

de que puedan hacer uso de sus derechos,

sin que después aleguen ignorancia.

( úm·4·7 15.)

El Alcalde,

Apolinar Alambra.

El Alcalde,
Luciano Riomoros.

El Alcalde,

Lorenzo Arribas.

Un ejemplar de )a lista cobratoria de la

riqueza rústica de este término para el pró·

ximo año 1914 se halla expuesta al público

en la Secretaría de este Ayuntamiento, por

término de ocho días, para oir las reclama

ciones que versen sobre errores aritméticos

ó de copia, únicas que se admitirán.

Oteruelo del Valle, 10 de Diciembre

de 1913.

El Alcalde,
Feliciano Morillo.

(Núm. 4.575,)

OTERUELO DEL VALL~

ORUSCO

Don Feliciano Morillo Madrid, Alcalde

constitucional de esta Villa de Orusco.

Hago saber: Que habiéndose terminado

por la Junta municipal el proyecto de re

parto del impuesto de consumos de este tér

mino munidpal para el año de 1914, ha

acordado la misma que se exponga al pú

blico por término de ocho días, á fin de que

l.)s contr,buyentes puedan hacer las obser

vaciones y reclamaciones verbales que con

sideren justas, las cuales serán resueltas por

dicha Junta, reuniéndose al efecto en las

Casas Consistoriales el día veintiuno del ac

tual, á las nueve de su mañana.

Lo que se anuncia al vecindario por me·

dio del presente para conocimiento general.

DadQ en Orusco á 10 de Diciembre de

1913.

P. S.M.,
El Secretario,

Adolfo Zurita.

(Núm. 4· 574·)

PINILLA DEL VALLE

Hallándose terminado y expuesto al pú

blico, en la Secretaría de este Ayuntamien

to, por término de ocho días, á contar des

de esta fecha, el reparto de la contribución

territorial de este término municipal para

el año de 1914, los que se encuentren per

judicados podrán hacer reclamaciones du

rante dicho plazo; transcurrido que sea no

se admitirá ninguna.

Pinilla del Valle, á 10 de Diciembre

de 1913.

(Núm. 4.,,68.)

RIB," Y VACIAMADRID

Las listas de altas y bajas al padrón de

habitantes de este término municipal que

ha de regir en el año de 1914 se encuentran

terminadas y expuestas al público, por tér

mino de quince días, con el fin de oir re

clamaciones.

Ribas y Vaciamadrid, 24 de Diciembre

de 19]3.

SA LORENZO

Desde el dJa de la fecha, y por término

de ocho días queda expuesta al público en

esta Secretaría la lista cobratoria de la ri

queza rústica de este término municipal,

para los efectos tributario de 1914, duraQ

te cuyo plazo podrán presentarse las recl~

(E.-643·)

(0.-115·)

(0.-114·)

(¡ úm. 4.730)

( úm. 4.759.)

~úm. 4.7.34,)

Las listas para la (wbranza de la contribu

ción rústica y pecuaria de este término mu

nicipal para el año próximo de 1914, forma,

da por la Sección Agronómico Catastral de

la provincia, se halla expuesta al público en

la Secretaría de este Ayuntamiento, para

oir reclamaciones, por ocho días, sobre

errores aritméticos y de copia, los cuales se

rán resueItos por la Dirección; pasado di

cho plazo no se admitirá ninguna.

Majadahonda, 20 de Diciembre de 1913.

El Alcalde,

Nicolás Millán.

(Núm, 4.73 2 .)

Alpedrete, 26 de Diciembre de 1913.

El Alcalde,
Félix Alonso.

LA HIRUELA

Las listas cobratorias de contribución de

riqueza rústica de este término para el año

próximo' de 1914 se hallan al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento, por ocho

días, para oir reclamaciones.

La Hiruela, 20 de Dicierobre de 1913.

El Alcalde,

Serapio García.

(, úm. 4.733.)

(, úm. 4· 731.)

El día 4 de Enero próximo, á las doce,

se celebrará la subasta para el arrendamien

to del arbitrio de Pesas y Medidas de esta

Villa durante el año 1914, bajo el tipo y

condiciones del pliego que se halla de ma- 1

nifiesto en la Secretaría de este Ayunta

miento.
Los Molinos, 21 de Diciembre de 19 13.

El Alcalde,

Vicente Navas.

..
BUSTARVlEJO

El proyecte de presupuesto municipal

formado para el año 1914 se halla expuesto

al público en esta Secretaría del Ayunta

miento para oir reclamaciones. de confor

midad á lo dispuesto en el art. 146 de la

ley Municipal, por término de quince días.

Bustarviejo, á 22 de Diciembre de 1913.

El Alcalde,

Juan González.

NAVACERRADA

Por dimisión voluntaria del Médico titu

lar de esta Villa, se halla vacante dicha pla

za, con la dotación anual de dos mil pese

tas, Ó sea mil por titular)' las otras mil por

la asistencia de los vecinos pudientes. Tie

ne, además, casa gr..tuita. El pueblo está

situado á cinco kilómetros de las estaciones

de Collado Mediano y Cercedilla, próximo

á la carretera de Villalba á La Granja. Se

conceden treinta días de plazo á los señores

aspirantes para solicitar dicha plaza.

j avacerrada, 17 de Diciembre de 1913.

El Alcalde,

Cándido de la Rubia.

El Secretario,

F. Ruano.

rma del Arquitecto Director del sen'icio

-de Fontanería-Alcantarillas y el V. o B.. del

Excelentísimo señor Alcalde-Presidente.

En el acto de recibir el contratista el avi

so para la formalización de un pedido se

personará en la oficina correspondie:;te, en

tregándosele un volante ó pedido pro\-isio

nal, en el que se especificará la clase de tu

bería, llaves y piezas que ha de suministrar

el contrHista; en el plazo de ocho días. dará

aviso por escrito á la Dirección de Fontane

ría-Alcantarillas de la fecha en que podrá

suministrar el pedido, cuya fecha no podrá

-Ser nunca posterior á sesenta días, á contar

-de la correspondiente al pedido provisional.

Una vez recibido el aviso en las oficinas

de Fontanería, se extenderá el pedido dcfi

nitivo fijándose en él la fecha en que lo ha

de suministrar, y firmando el contratista la

conformidad en el libro talonario corres

pondiente.
«Artículo 17. Predostipos.-Los precios

tipos que deben servir de base para la su

basta serán los de 34 pesetas por cada cien

kilogramos de tilndición en tubería recta;

cincuenta pesetas por cada cien kilogramos

rle fundición en piezas especiales, y cincuen

ta y cinco pesetas por cada cien kilogramos

de fundición en piezas especiales de brida,

suministrando tanto ésta como la tubería

recta á pie de obra.
Para las llaves de paso regirán los pre

cios señalados en el cuadro que va al final

-de este pliego, entendiéndose igualmente

que estos precios serán á pie de obra.

. A todos los precios se les aplicará la baja

Ó mejora en el remate, si l~ hubiere.»

Las condiciones económico-administrati

vas que regirán para la nueva licitación son

las que transcriber. los mencionados perió'

dicos oficiales. Unicamente se reforman de

ellas la cuantía de las fianzas provisional ó

definitiva y la techa de la subasta.

Esta se convoca para el día 22 de Enero

iÍe 1914. á las doce, en la primera Casa Con

sistorial, plaza de la Villa, núm. 4. y aqué

llas serán respectivamente de mil y dos mil

pesetas, que SOI1 las cantidades á que ascien

den el , y 10 por 100 de las que se presu

pone han de importar los suministros

anuales.
Lo que se anuncia al público para su co

nocimiento, advirtiendo á los licitadores

que, al transcribir el modelo de proposi

ción inserto en los periódicos oficiales cita

dos al principio, tengan en cuenta la modi

ficación que consigna esta convocatoria res

pecto á la duración del contrato.

Madrid, doce de Diciembre de mil nove

.cientos trece.

ALPEDRETE

Por renuncia del que la desempeñab'l se

halla vacante la Secretaría de este Ayunta

miento, dotada con el sueldo anual de pe

seta¡ 1.480.
Las personas que se consideren aptas para

el desempeño de tal cargo diri~irán sus ins

tancias document2das á la' Alcaldía de mi

~~, 4urante el pIno de treinta días" con

tados desde el en que aparezca el presente

jnserto en el BoLETÍN OFICIAL de l.a pro

vincia.
~ . ..;

yu.ta..i••te.
•••••

(Núm. 4.72'5.)

.. .. l.r t d l"·).
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Confeccionada la lista cobratoria de la
riqueza rústica de este término municipal CIRCULAR
para el próximo año de 1914 por el servici" ~ Con rrreglo á lo prevenido en el caso 1. D

.agronómico catastral de esta provincia, se ! de la H.eal orden de 15 del actual, Gacet.l
halla expuesta al público en la Secretaria' de Madrid del 18, sítvase usted disponer
de este Ayuntamiento, por plazo de ocho que por la Secretaría de esa Junta local de
días, contados desde la publicación de este Primera enseñanza se extienda seguidamen
edic:o en el BoLETÍN OFICIAL de la provin- te á la diligencia de Cúmplase en los título
cia, dentro de los'cuales podrán producirse , de los Maestros y Maestras ascendid !l

I

8ri

El Alcald~,
l1riano Povedano.

DE

úm. 4.561.)

Primera DnseDanlB ~

------.._...-------

El Agente ejecutivo,
Felipe Pérez.

(A.-67°')

Agencia ejecutiva

• • ea •

SECCIO. ADMJ. ISTRATI A

Segunda zanll

Don Felipe Pérez . ¡colás, ' gente ejecutivo
del Excelentísimo Ayuntamiento de la
zona expresada.
Hago saber: Que con fecha 29 de Diciem·

bre se ha dictado por el excelentísimo señor
Alcalde·Presidente providencia declarando
incurso en el apremio de' primer grado, con
el cinco por ciento de recar, o, á los contri
buyentes que p)r los arbitrios de Inquilina
to, Carruajes de lujo, Patentes, ::)olare~, a
lias, Espectáculos cinco por ciento, Anun
cios, Alcantarilla;, Toldos y Cortinas, co
rrespondientes al cuarto trimestre del año
actual, que no han satislecho sus cuota
durante el período de cobranza voluntaria.

Lo que se hace público para que llegue á
conocimiento de los deudores, á fin de que
en el preciso término de cinco días se pre
senten en esta Agencia, sita en la calle de
la Palma, núm. 30, primero izquierda, de
cinco á siete de su tarde, á sati~facer sus
descubiertos en el primer grado de apremio;
advirtiéndoles que, trarscurrido dicho pla
zo, se declararán incursos en el recargo del
diez por ciento de segundo grado á más del
'inco por ciento, con arreglo á lo dispuesto
en el arto 66 de la Instrucción de Procedi
mientos de 26 de Abril de 1900, á los deu
dores que no hayan satisfecho sus descu
biertos.

Dado en Madrid, á veintinueve de Di:
ciembre de mil novecientos trece.

(Núm. 4.650.)

VILLANUEVA DE PERALES

por las contribuyentes las reclamaciones
que versen sobre errores aritméticos ó de
copia, que serán resueltas por la Dirección
del referido servicio agronómico catastral.

VilIamantilla, l8 de Diciembre de 19 13•

El Alcalde,
Higinio Lozano.

El Alcal~e,

Francisco Rodríguez.

(Núm. 4,510.) El repartimiento sobre la contribución
rústica de este término para el próximo
año de 1914 se halla terminado yex"uesto

.E~ virtud del presente ~e hace saber al 1 a! públic.o por término de ocho días en la
pub~lco que en la Secretaria de este Ayun- • Secretaria de este Ayuntamiento, para que
tamlento, y por término de ocho días, se ! sea examinado por los contribuyentes que
halla expuesta la lista cobratoria de la ri. I lo deseen y oir las reclamaciones que pre
queza rústica de esta Villa, en cuyo plazo senten.
podrán presentarse las reclamaciones que Villanueva de Perales, á 5 de. Diciembre
versen sobre errores aritméticos ó de copia. de 1913.

Vicálvaro, 16 de Diciembre de 19 13 .

El Alcalde,
Emilio Camacho.

(. úm. 4.602.)

VILLAMA RIQUE DE TAJO

Las listas cobratorias de la riqueza rústica
de este término para los efectos tributarios
en el año próximo venidero de 1914 se ha
llan terminadas y de manifiesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por
espacio de ocho dias, en cuyo plazo podrán
presentarse las reclamaciones que verseo so
bre errores aritméticos ó de copia.

Villamanrique de Tajo, 11 de Diciembre
de 1913.

VILLAMANTILLA

(Núm. 4.597.)

VILLALBILLA

Se halla terminado y expuesto al público
por término de ocho dlas en la Secretaría
de este Avuntamiento el padrón y listas co·
bratorias para la cobranza de la contribu
::ión territorial en la parte relativa á las ri·
Que1;as rústica y pecuaria Dara el año 1914~

durante cuyo plazo puede ser examinado,
por cuantas personas lo crean necesario.

VilIalbilla, á 6 de Diciembre de 1913.

El Alcalde.
Pedro lraola.

VILLAMANTA

Se halla expuesta al público, por término
de ocho días, la lista lormada por la Direc
ción del servicio agronómico catastral de la
riqueza contrrbutiva que corresponde á los
terratenientes forasteros y de la localidad
por rústica y pecuaria con el fin de oír re
clamaciones.

Villamanta, 13 de Diciembre de 1913.

El Alcalde,
lariano Reneses.

VIC.ÁLVARO

1 En virtud del presente se hace saber al
t público que el padrón de céjulas persona-

¡les de esta Villa para 1914 se encuentra de
manifiesto e~ la Secretaria del Ayuntamien
to, por términO de quince días, para los que
gusten examinarlo.

¡: Vicálvaro, 15 de • oviembre de 19 13.

El Alcalde,
Francisco Rodríguez.

(~úm. 4740.)

VALDILECHA

Aprobado por el Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para 19'4, se hace públi
co, para oir reclamaciones, bajo el plazo de
ocho días, contados al de su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL de la provincia.

Valdilecha, á 10 de Diciembre de 1913.

El Alcalde,
Doroteo López.

(Núm. 4.648.)

VALDEOLMOS

Estado de IGS individuos que forman este
A~'untamiento y demás dato~ que se re·
claman por el Excelentísimo señor Gober
nador en su circular del 19 de !'loviembre
último.
Nombres y apellidos de los Concejales ac

tuales:
Don Aniceto Aguado Ló;x:z, Don Pedro

García Escribano, Don Domingo Carrillo
Ramos, Don Angel Rivas Aguado, Don Va
lentín Merino García y Don Gregorio Meri
no Calleja.

Total de les que constituyen el Ayunta
miento:

Seii.
Conceiales que quedan procedentes de

eleccionC's anteriore~:

Don Pedro Gllrcía Escribano, Don Gre
gorio Merino Calleja y Don Angel Rivas
A~uado.

Conceiales proclamados por el arto 29 de
la Lev de 2 de Noviembre:

Don Aniceto Aguado López. Don Domin
go Carrillo Ramos y Don Valentín Merino
García.

Observaciones:
No se eligió ninguno por votación el 9 de

Noviembre.
No queda vacante ninguna para el l.. de

Enero de 1914.
Valdeolmos, 20 de Diciembre de 1913.

El Alcalde,
Aniceto Aguado.

(Núm. ~'502.)

VALDEMAQUEDA

.Se. encuentra terminado y expuesto al
pubhco en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, el repar
to de la riqueza rústica de este término
pan! 1914; para que form ulen toda clase de
reclamaciones.

Valdemaqueda, 15 de Diciembre de 1913.

El Alcalde,
Agustín Hernández,

Torrejón de la Calzada, 6 de Diciembre
de 1913.

El Alcalde,
Mariano Sánchez.

(Núm. 4,577.)

VE,'TURADA

El ejemplar de la lista cobratoría de la
riqueza rústica de este término, formada
para el año próximo de 19'4 por la Direc
ción del Servicio Agronómico Catastral de
esta provincia, se halla expuesto al público
por término de ocho dlas en la Secretaría
de este Ayuntamiento, para oir reclamacio
nes, las cuales versarán únicamente sobre
errores aritméticos Ó de copia.

Venturada, 12 de Diciembre de 1913.

El Alcalde,
Vicente Cid.

(. úm·4·606·)

TORREJO~ DE ARDOZ

Talamanca, á 18 de Diciembre de 19 13.
El Alcalde,

Teodoro Sanz.

(Núm. 'P91.)

Formado por la Comisión designada al
decto y aprobado por el Ayuntamiento el
repartimiento para la exacción del arbitrio
sobre las eras de trillar, propios de esta Vi
lla, correspondiente al año actual de 1913,
consi~nado como ingr~so en el capítulo 1.°,
artículo l. o del presupuesto ordinario, que
da expuesto al público, por término de ocho

.días, en la Secretaría del Ayuntamiento al
objeto de oir reclamaciones.

Torrejón de Ardoz, 11 de Diciembre de

19 13 •

(r úm. 4·573.)

TORRELAGUNA

El repartimiento de la contribución urba
na de esta Villa formado para el año 19 14
se halla expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por espacio de ocho
días, para oir reclamac'ones.

Torrelaguna, 2) de Noviembre de 19 13.

El Alcalde accidental,

Valentín García.

P. S. M.,

El Secretario,

Benigno Simón.

TORRES

Cumpliendo lo ordc.ldo por la Subsecre·
taria del Ministerio de Hacienda en 5 del ac
tual, la lista cobratoria de la riqueza rústica
de este término para los efectos tributarios
de 191~ se halla de manifiesto al público en
la Secretaria de este Ayuntamiento, por tér~

mino de ocho dias, durante cuyo plazo po
drán ftresentarse cuantas reclamaci()nes ver
sen sobre errores aritméticos ó de copia
únicamente.

Torres, 15 de Diciembre de 19 13.

EIAlcalde,

Pascual de la Peña.

El Alcalde,

Joaquín Caniedo.

(. 'úm. 4.605.)

TORREJON DE LA CALZADA

Se halla expuesto al público un ejemplar
de las listas cobratorias de la riqueza rústi
ca de este término municipal para los efec
tos t~ibutarios de 1914, durante ocho dias,
en cuyo plazo podrán presentarse las recla
maciones que versen sobre errores aritmé
ticos ó de copia,- que serán resueltos por la
Dirección.

( úm. 4.651.)

TIELMES

Las listas cobratorias de la riqueza rústi¿ .
ca de esta Villa para los efectos tributarios
.del próximo año de 1914 se encuentran ter
minadas y expuestas al público por térmi.
no de ocho días, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante cuyo plazo pueden
·ser examinadas por cuantas personas lo de·
-seen, formulando por escrito las reclama·
.ciones que tengan por conveniente.

Tielmes, á 14 de Diciembre de 1913.

El Alcalde,

L. Rey de! Castillo.
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El Secretario,
Lcdo. LUIS Moliner.

(C.-23 1.)

Imp. y Lit. aL ve.y.....
WARTÍNEZ DE VELASCO y COMP
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centímetros, con solar de Don Do
mingo Díaz López; dicho solar
forma u n cuadrilátero irregular
de una superficie plana horizontal
de ciento once metros veinticuatro
decímetros cuadrados, y ha sido
justipreciado, á razón de veintidós
pesetas cuarenta céntimos metro
cuadrado, en dos mil quinientls
dos pesetas cuarenta céntimos; y

Segunda.-Olro solar situado en la misma
zona q u e el anterior, barrio de
los Cuatro Caminos; que linda:
por su frente, en línea recta de ca
torce metros, orientadada al ur,
con Don José López y Doña Isa.
bel Moreno; por la :ierecha, orien·
tada al Este, con Don Francisco
Sáinz, en IlOea de veintidós me
tros noventa y seIs centímetros;
por su testero, onentado al Norte,
con terreno d e herederos d e la
viuda de Don Francisco Manz1no,
y por la izqLlÍcrda, al Oeste, en
líne:I recta que mi 1e veintiséIS me
tros diez y ocho centíml tro_, on
Don Juan de DIOS Fernández; di
cho sola r determIna una figura
trapezoiJad, que comprende una
superficie plana horizo'ltal de tres
cientos CU.lrenta y dos merros se
tenta y siete decímetros, y ha sido
tasad3. por el perito, á razón de
veintidós pes las cincuenta y cua
tro céntimos e. melro cuarlrado,
en cuatro mi: cuatrocienlas cator
ce pesetas och~nta y sietc cénti
mos.

El acto de esta SI gun ja subasta tendrá
lugar en la Sa a au lje ICl3 de e, t dicho
Juzgado, sito en la :a.le Jcl General Casta
ño, número uno, el día veintiuno de Enero
próximo, á las tres de ~u tarde; sitnJo de
advertir: ,
Primero.-Que el precio de los' _alares para

esta suba. ta es d de Clnl'O mil
ciento oLhenta y ocho pesetas
treinta y cInco céntimo., ó sea el
setenta y c¡' co por ciento de la su
ma en que han SIdo rasaJos.

Segundo.-Que para t, mar parte en el re
mate deberán 1<s lic tarjares con
signar rrc\'iamente en la mesa del
Juz!pdo una cam;1ad Ig,lla! por lo
menos al diez p Ir ciento efectivo
de la que sirvc ~e tipo para la w
ba ta, sin u)'o reqUIsito no serán
admitIdos.

fercero.-Que no., e adlnitirán posturas
que no cubran, las. dos ter.:eras
partes de la \JlencionJda cantidad,
pudlen tO ha.:cr el remate áG~lidad

de ceder á nD tercero; y
Cuarto.-Que Jos títulos de propiedad de

los bienes qu~ se subaslan estarán.
de manifilslo en la Secrelaría del
refrendat,lrio to,ios fas Jías r ho
ras hábiles ha t'1 la del remate,
para que:pJedan examinarlos; pre
viniéndoles que deberán confor
marse con elios, sin tener derecho
á exigir nin~unosotros.

Dado en Madrid á diez } 'nueve de Di..
ciembre de mil novecientos trcle.

V.o B.o
Adolfo:: Suárez.

El Secretario,
P. S.,

Antonio San Miguel.
(Núm. 4.714.) (C.-230 .)

PALACIO
Don Adolfo Suárez y (Jutiérrez. Juez de

primera instanda del distnto de PabclO
de esta capital.
Hago saber: Que p;tra pago de re.¡ponsa·

bilidades pecuniarias i npu la en ~uto' se
gudos á in tanci.l de D,lIla IsJbel Manzano
y Fernández. tengo acordada por rrBviden·
cia de esta fe.::ha la venta en pública subas
ta de las fine ~ slguient s:
Primera.-Un solar NO ea el extrarradio

de e ta Capital, á la derecha de la
carretera de Francia, sitio denvmi·
nado Valle del Moro, (11- trito ju
dicial y municipal de Chamberí,
corre~pondicnte al Registro de la
Proptedad d,d L arte; hnda: por
u frente, orientado al ¡ orte, el1

línea de catorce metro cuarenta
y dos centímetros. con la antigua
calle de San Eugenio, hoy de
Oviedo; por la ,derecha, orientada
al Oeste, en línea de seis metros
diez y seis centímetros, con solar
de Don Miguel San José; por su
te tero, orientada al Mediodía. con
línea de catorce metros setenta y
cinco centímetros, con solar d~

Doña Josefa Fernández, y por la
izquierda, en línea que cierra el
perímetro, está orientado al Oeste.
y mide once metros setenta y dos

TORRELAGUNA
Don Francisco Montero Iglesias, Juez mu
. nicipal' de este término en funciones de

instrucción de esta villa y partido de To
rrelaguna por ·hallarse el propietario en
uso de licencia.
Por el presente y para pago de las costas

y demás responsabilidades que fueron im·
p~estas al penado León Peñas y Peñas en
la causa que se le siguió por resistencia, se
anuncia la venta en pública licitación de la
siguiente tinca:
Una casa con su corral y pajar

contiguo de ella, sita en
la calle de Arriba del Ba
rrio de Sancho Pedro, se
ñalada con el número
cuatro duplicado, tiene
u n a superficie. de dos
cientos sesenta y un me
tros cuadrados, de dos
pisos, ó sea el bajo y
desván; linda por el
[¡-'ente con 1a calle de
Arriba, derecha de Fran
cisco Petía', izquierda de
Segundo Hernanz y es
palda de Román Martín;
se halla Iibr" de ca~gas y
ha sido tasada en la suma
de mil quinientas pese·
taso .. . , , . 1,500

Para dicho r~rnate, que será simultáneo
en la Sala-audie!lcia de este Juzgado yen la
del de Sepúlveda, sin sujeción á tipo, 5e ha
señalado el día treinta y uno del próximo
mes de Enero, á las once;:ad\·irtié •.dose que
no hay títulos d~ propiedad; Jos cuales se
han suplido con la oportuna certificación
del Registro; y para tomar parte en la su

.basta es necesario consignar en la mesa del
Juzgado, con la cédula personal, el diez por
ciento del valor de los bienes, y que los
gastos de Escritura serán de cuenta d 1 re·
matante.

Dado en Torrelaguna, á veintidós de Di·
ciembre de mil novecientos trece.
Francisco Mont~ro.

(E.-545·)

;)

(:'olúm. .j.'l..P')

(Nú n. 4.182.)

Pro iden(;ia~ ju i~ia es
JUZGADOS DE 1.· INSTANCIA

LOGROl o
Mas Serrano {Francisco), hijo de José y

de Antonia, olHural de Madrid, de estado
s:>1tero, de diez;' s'ete año$, de oficio hojala
tero, domiciliíl¡qo últimamente en Madrid,
procesado por ,estafa, omparecerá en tér
mino de diez días ant~ el Juez de instruc-
ción de Logr?,ño. J(

Logroño, i de Oct bre de I9 J 3.
El uez de instrucción,

Arturo 'Larente.
(B.-3·300.)

-------._..-------

DE

Alcalá de Henares.

Hospital militar

cian, para que los que se consideren con ap
titud y títulos para solicitarlas puedan pre·
sentar sus respectivas instancias en la Secre
taría de Gobierno de esta Audiencia con los
comprobantes de sus condicioneS y méritos
dentro de los quince días. á contar del si
guiente al de la publicación de este anuncio.

Madri::l-C1pital.
Distrito de la Inclusa, Fiscal municipal

suplente.
Partido judicial de Colmenar Viejo.

Manzanares el Real, Fiscal municipal su
plente.

Miraflores de la Sierra, Juez municipal
suplente.

San Agustín, Juez municipal suplente.
Partido judicial de Chinchón.

Colmenar de Oreja, Fiscal municipal.
Partido judicial de Getafe.

Carabanchel B~jo, Fisc:iI municipal su·
plente.
Partido judicicial de San LorenzJ del Esco

rial.
Las Rozas, Fiscal municipal suplente.
San Lorenzo del Escorial, Juez muni·

cipal.
Idem íd., Fiscal municipal.

Partido judicial de Torrt.1aguna.
1 'ayas de Builrago, Juez municipal.
YilIavieja, Juez municipal.
Madrid. 26 de Diciembre de 1913.

V.° B.O
Toledo.

El ecretario de Gobierno,
José Malina y Candelero.

(:'olúm. 4.753.)

------_.-~..-------

ANUNCIO
El día diez del mes de Enero se celebrará

concurso de compras en el Hospital militar
de este Cantón, á las once de la mañana,

. para la compra de aceite vegetal de prime
ra y segunda clase, arroz, azúcar, café, cal'·
bón vegetal y carbón de cok, carne de vaca,
gallinas. huevos, jabón común, leche, man
teca, patatas, tocino, velas de esperma, vino
común y \'ino generoso, necesarios para el
mes de Febrero próximo.

Los que deseen tomar parte presentarán
sus proposiciones por escrito, ex'piesando
el pr~clo de la unidad métrica de los artícu
los que ofrezcan vender, acompañando
mue tra, de los mismos. los cuales han de
ser de primera calidad.

A calá de Henares, veintiséi de Diciem·
bre de mil no\'ecientos trece.

El Jefe administrativo,
Antonio Reus.

(. Túm , 4.725 .)

El Ilustrísimo señor Vicerrector de la
Universidad Central ha nombrado COIl fe·
cha 11 de los corrientes, en virtud del ar
ticulo 2 I del Real decreto de 14 de Marzo
último, Maestras en propiedad, con el suel
po anual de mil pesetas, v an!igüedad v
etectos des:ie 1.0 de Abril de este año. á las
señoras Doña María Jesús González Valen·
cia. Doña Agustina Rosa Urbina Avala,
Doña Cándida Moreno Ruiz. Doña Ricartla
Fernández Hern;indez, Doña Josefa Guinea
Ortega, Doña María Loreto Deprit Escriba
no, Doña Adelaida Paulina García del 01
nía, !)oña Rosario Coronado :-'-a"as; Doña
Manuela Lozano Alonso, Doíia Aureliz.
(Jarcia f)omingo, Doña :Vartina (Jarcia
Arrovo, Doña Presentación Isabel Valencia
no Gorro, Dalla Carmen Acosta Seco, Do
ña. Filomena Sanz B1a~co y Doña Lucía
Carrión Rivas, para las Escuelas de El Ala
1110, Guadarrama, Hortaleza, Moralzarzal,
Rozas, San Agustín, Yaldelaguna; 1\lejora
da. Lozova, PezueJa d,e.las Torres, Fuente
el Saz. Griñqn, Meco, Ara\'aca y San Fer
nando.

Lo que se anuncia para conocimiento de
los interesaJos y efectos oportunos.

Madrid, 24 de Diciembre de 191~.

El Jefe de Já Sección,
Rafael López MorJ.

-------....--...-...-------

ANUNCIO

El Ilustrísimo señor Vicerrector de la
UI'liversidad Central ha nombrado con fe
cha 17 de los corrientes, en virtud del ar
tículo 21 del Real decreto de 14 de Marzo
último, Maestros en propiedad, con el suelo
do anual de mil pcseta5, y antigüedad y
efectos desde 1. 0 de Abril de este año, á los
señores Don Andrés Sanjuán Cañedo, Don
Santiago Blázquez Fernández, Don Ambro·
sio Gracia Lucio, Don Valentín Díaz Gó
mez, Don Félix Jiménez Mateas, Don Quin
tín Calvo Fernánde~, Don Román Crespo
del Crmp.:>, Don Timoteo 1\loya La parra ,
para las ~scuelas de Lozoyuela, El Alama,
Becerril de la Sierra, Casar¡;ubuelos, Pezue.
111 de las Torres, Hoyo de Manzlinares, San
Fernando y Torres.

Lo que se anuncia para conocimiento de
los interesados y efectos oportunos.

Madrid, 20 de Diciembre de 1913.

El Jefe de la Sección,
Rafael Lopez Mora.

(Núm. 4.757.)

lIu~jencja ~e M Ori~
I ~ • _ •

(Núm. 4.713.)

virtud de la corrida de escala la certifica·
ción de la toma de posesión del nuevo ha
ber con la fecha de 19 de los corrientes.

Ma:irid, 22 de Dic'embre de 1913.

El Jefe de la Sección,
Rafael López Mora.

A los señores Presidentes de las Juntas loca
Jes de Primera enseñanza de esta pro·
vincia.

Habiendo declarado la Sala tie Gobierno
de esta Audiencia vacantes los c~rgos de
Justicia municipal' que á continuación se ex
presan; ha acordado éií cumpJimieQto' de lo
dí puestó en el art. 7~¡' de la vigente ley d~ .
J ustlcili .irlÚtiicip8.t ptbceder a la provisión
de dichas vacantes, á cuyo efecto se anun-
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II Idem 4 ídem (conclusión).. . . 289
13 Idem 5 ídem. .... . .... 29 1

26 Idem 7 ídem. . . . . . . . . . . . .. 302
29 Idem 8 ídem. . . . . . . . . . . . . . 304
Dirección general del 1 esoro pú.lico.

4 Citando áDoña Sofía Salazar,
Administradora de Lote-
rías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 284

26 Idem íd.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 302
Ministerio de la GobCrntlCiólI.

23 Real decreto Reglamento del
procedimiento administra
tivo del ramo de Goberna-
ción.................... 299

24 Idem íd..... 100
25 Idem íd... 301

la•• y Lit••L .e.y....
IlARTfNEZ DI: VI:LASCO y OOMP-.udA

JaAUO. u.--TIII.ÚeIle ..........._
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